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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL QUINDIO     

Armenia, Quindío, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)        

Magistrada instructora: Lina María Aldana Acevedo         

Radicación No. 630012502000202400133 00        

Referencia: Audiencia de pruebas y calificación provisional        

Inicio de la audiencia: 03:00PM      

Fin de la audiencia: 03:12PM      

Enlace que direcciona al registro audiovisual:    

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f90e0e78-020e-4b68-ac34-

583c8c5ca43d?vcpubtoken=9d574d2b-d883-4124-a75f-76e95c80060e 

 

INTERVINIENTES 

 

Magistrada: Lina María Aldana Acevedo.        

Disciplinable: Federman Guativa López, no asistió.   

Ministerio Público: Ruth Silvana Cortes Bolaños, asistió.        

Direcciones las que obran en el expediente.        

        

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL     

Seria del caso instalar la audiencia de pruebas y calificación provisional de no ser porque el 

investigado no se hizo presente, razón por la cual, se ordenó: 

1. Por la Secretaría Judicial de esta Comisión dese alcance al inciso 3° del artículo 104 de 

la Ley 1123 de 2007 
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